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Por qué rechazan los 
funcionarios el nuevo 
sistema de asignación 
de sus tareas pÁGs.24y25
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LOS FUNCIONARIOS RECHAZAN 
EL SISTEMA DE EVALUACIÓN
La norma incluye la valoración del desempeño de su labor profesional, sin un sistema unificado y objetivo, que 
puede acabar con la remoción del puesto del empleado público, aunque no con su expulsión de la Administración

Xavier Gil Pecharromán Ma d r id .

Esta norma pretende adaptar el con
tenido del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado 
Público a la Administración del Es
tado, así como derogar definitiva
mente la m ultitud de normas con 
rango legal en vigor sobre la mate
ria y term inar con el complejo sis
tem a de vigencias y aplicaciones 
transitorias.

No existe en la actualidad una 
única ley que regule de forma com
pleta la función pública de la Ad
ministración del Estado. Hay mul
titud de normas que mantienen su 
vigencia, en algunos casos, incluso 
están parcialmente derogadas o se 
mantenía temporalmente su vigen
cia hasta el citado desarrollo nor

mativo. Leyes tales como la de Me
didas para la Reforma de la Fun
ción Pública o la de Funcionarios 
Civiles del Estado han quedado mer
madas con el tiempo. Además, cer
ca de un 30% del articulado del Es
tatuto Básico del Empleado Públi
co ha quedado en una situación de 
transitoriedad permanente.

Se persigue generalizar la plani
ficación estratégica sobre recursos 
humanos; mejorar cualificaciones 
y competencias del personal, así co
mo el fomento de su rendimiento. 
También se pretende reducir la ro
tación en los equipos y el fomento 
de la estabilidad en las plantillas. Se 
aspira a lograr una mayor seguri
dad jurídica y simplicidad norma
tiva, así como a un régimen jurídi
co unitario en m ateria de empleo

La continuidad de 
resultados negativos 
llevará a la remoción 
del puesto logrado 
por concurso

público, asegurando el máximo gra
do de aplicabilidad en el momento 
de entrada en vigor de la norma.

La Ley consta de 139 artículos, 
divididos en once títulos, once dis
posiciones adicionales, cuatro dis
posiciones transitorias, una dero
gatoria y siete finales.

■ Evaluación del trabajo realizado
Un asunto que genera gran polémi

ca es la posibilidad de que el fun
cionario pueda ser cesado de su 
puesto según el resultado que con
siga en la nueva prueba de desem
peño, pero en ningún caso la expul
sión de la función pública.

La evaluación del desempeño es 
un procedimiento anual en el que 
se valorará la conducta profesional 
y se medirá el rendimiento o los re
sultados de los empleados públi
cos, para mejorar de la productivi
dad de las unidades y la calidad de 
los servicios. Será obligatoria para 
todo el personal en situación de ser
vicio activo o asimilado.

Sus resultados tendrán efectos 
en cuanto a la progresión en la ca
rrera profesional, la provisión de 
puestos de trabajo, la percepción 
de complemento de desempeño y

la continuidad tanto en los puestos 
ocupados por concurso como los 
del personal directivo público pro
fesional; así como en la de sus ne
cesidades formativas. El sistema se 
regirá por una planificación estra
tégica, im plem entada por los de
partamentos, que tendrá en cuen
ta los objetivos y resultados de ca
da unidad o centro directivo como 
marco de valoración. No obstante, 
las consecuencias económicas del 
sistema regirán en las dos primeras 
anualidades tras su im plem enta- 
ción. Los resultados negativos de la 
evaluación impedirán que cuente 
la valoración del m érito de expe
riencia en los procesos de selección 
y provisión y para su aplicación en 
la progresión en los tramos de la ca
rrera profesional horizontal. La ob-
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tención continuada de resultados 
negativos dará lugar a la remoción 
del puesto obtenido por concurso, 
previa audiencia de la persona in
teresada y mediando una resolu
ción motivada, en los términos que 
se prevean reglamentariamente.

■ Carrera vertical y  concursos
El desarrollo de la carrera vertical 
se producirá con la participación 
en convocatorias de carácter públi
co, de concurso o libre designación, 
según la form a de provisión del 
puesto de que se trate y se articu
lará a través del grado personal.

La polém ica ha surgido con el 
modelo mixto que se introduce, ba
sado en los conocimientos para su
perar el acceso y en la evaluación 
de competencias profesionales, lo 
que ha alarmado a los funcionarios 
de alto nivel, como, por ejemplo, a 
los inspectores de Hacienda, que 
estiman que se rebajará el nivel de 
la prueba y se introduce un elemen
to carente de objetividad como es 
la entrevista con el aspirante.

El concurso se vincula con la eva
luación del desempeño, figurando 
entre los méritos valorables y sir
viendo de fundamento para una re
moción del puesto concreto de tra
bajo; y se vincula igualmente con 
la carrera horizontal, debiendo fi
gurar entre los m éritos a valorar. 
De esta forma, se establece que la 
remoción de los puestos obtenidos 
por concurso solo podrá iniciarse 
cuando hayan transcurrido seis me

ses desde la toma de posesión.
Se podrán convocar concursos 

generales con carácter unitario, que 
podrán tener carácter abierto y per
manente en los términos que se es
tablezcan reglamentariamente.

La adjudicación de un puesto por 
concurso o libre designación tiene 
carácter definitivo, correspondien
do a la persona que resulte adjudi- 
cataria todos los derechos y obliga
ciones derivados de su titularidad.

La consolidación del grado per
sonal com portará la garantía de 
puesto de trabajo. Se podrá autori
zar a los funcionarios de carrera en 
activo la permuta de los puestos de 
trabajo a los que estén adscritos de 
forma definitiva mediante concur
so, siempre que se trate de puestos 
de similares características y fun
ciones y que estén ocupados por 
personal funcionario de carrera del 
mismo subgrupo de titulación.

■ Libre designación
En cuanto a la libre designación, se 
refuerzan aspectos técnicos dentro 
del nombramiento, asegurando que 
la discrecionalidad del nom bra
miento se pueda relacionar con la 
garantía de experiencia y desem
peño. Así, solo podrán cubrirse por 
este sistema puestos de especial res
ponsabilidad y confianza para los 
que así se determine en las relacio
nes de puestos de trabajo.

En la convocatoria se valorará el 
tramo de carrera profesional reco
nocido, la experiencia profesional 
y formación para el desempeño del 
puesto. Se exigirá una antigüedad 
mínima de dos años como funcio
nario de carrera en el cuerpo o es
cala desde el que se participe.

■ Provisión temporal de puestos
Se crea la figura de la provisión 
temporal de puestos, para supues
tos previamente articulados a tra
vés de la figura de la comisión de 
servicios, que se elimina del nue
vo texto, al considerarse que en la 
actualidad subsum e fenóm enos 
diferentes, con lo que se ha p ro 
ducido cierta confusión respecto 
de la figura.

La provisión tem poral de pues
tos se regula como una forma pro
visional de nombramiento en tan
to que se produce la provisión de
finitiva del puesto; con un plazo 
m áxim o de un año. A diferencia 
de la regulación vigente, la provi
sión tem poral de puestos no con
lleva reserva del puesto para que 
puedan liberarse los puestos de
socupados.

La adscripción provisional ten
drá una duración máxima de 12 me
ses y al finalizar dicho período el 
puesto ocupado será objeto de pro
visión definitiva, debiendo el ocu
pante participar en esa convocato
ria con carácter obligatorio.

La atribución tem poral de fun
ciones permite dar respuesta a su
puestos anteriormente articulados 
con la figura genérica de la comi
sión de servicios. Se incluye la par
ticipación en programas o misio
nes de cooperación internacional

al servicio de organizaciones inter
nacionales, entidades o Gobiernos 
extranjeros, siempre que conste el 
interés de la Administración duran
te un periodo que, salvo casos ex
cepcionales y justificados, no será 
superior a seis meses.

Por otro lado, en casos excepcio
nales se podrá acudir a esta figura 
para atribuir al funcionario de ca
rrera el desempeño temporal, a tiem
po completo o parcial, de funcio
nes especiales que no estén asigna
das a los puestos incluidos en las 
relaciones de puestos de trabajo, o 
bien para la realización de tareas 
que, por razones coyunturales, no 
puedan ser atendidas con suficien
cia por el personal ordinario.

■ Carrera horizontal
La carrera horizontal es un mode
lo complementario a la estructura 
por niveles de los puestos de traba
jo. Se trata de un componente ho
rizontal y personal para cada fun
cionario con independencia del 
puesto que ocupe y que completa
rá a medida que aumente su expe
riencia, su formación y siempre que 
su desempeño sea adecuado.

Se define la carrera horizontal 
como el reconocimiento del desa
rrollo profesional del personal fun
cionario de carrera m ediante su 
progresión a través del ascenso en 
un sistema de tramos, definidos co
mo las etapas sucesivas de recono
cimiento del desarrollo profesio
nal que son resultado de una eva
luación objetiva y reglada, sin ne
cesidad de cambiar de puesto de 
trabajo ni de actividad. Será volun
taria y en cada grupo o subgrupo 
existirán entre cuatro y seis tramos 
a regular reglamentariamente. Se 
reconocerá la experiencia profe
sional en el grupo o subgrupo de 
origen al acceder a un nuevo cuer
po o escala por prom oción in ter
na.

Los ascensos de tramo se produ
cirán consecutivamente tras un pe
riodo mínimo de servicios efecti
vos por tramo antes de ascender al 
superior. Ese periodo está pendien
te de desarrollo reglamentario.

Este tipo de ascensos deberán te
ner en cuenta la trayectoria profe
sional y el resultado de la evalua
ción del desem peño, así como el 
cumplimiento de un itinerario de 
formación especializada y en su ca
so la participación en actividades 
de gestión del conocimiento, do
cencia o investigación. Se valorará 
la adquisición de competencias y 
cualificaciones profesionales que 
se estimen necesarias por la espe
cificidad de la función desarrolla
da y de la experiencia adquirida.

Si bien el procedimiento para la 
aplicación de la carrera profesio
nal horizontal se determinará en la 
norma reglamentaria, en la ley se 
recogen dos reglas: 1) Realización 
de una convocatoria anual para el 
acceso a los distintos tramos de la 
carrera horizontal, en la que el per
sonal funcionario de carrera podrá 
solicitar, con carácter voluntario, la 
evaluación de su actividad profe-

Radiografía del 
empleo público 
del Estado

La futura Ley de la Función 
Pública afectará, según los 
datos del Registro Central 
de Personal, a 1 de enero de 
2022,a la Administración del 
Estado (AGE), sin incluir los 
efectivos de las Fuerzas Ar
madas, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Admi
nistración de Justicia, cuenta 
con un total de 226.601 em
pleados públicos, que repre
sentan el 8,34%  del total del 
empleo público de España.
De ese personal, alrededor de 
dos tercios del mismo se con
centran en los departamentos 
ministeriales y organismos 
autónomos. El personal fun
cionario está en torno al 54%  
del total de efectivos actua
les. No obstante, el peso del 
empleo público temporal se 
refleja en el alto porcentaje, 
con más de un 30%  del total. 
En la Comunidad de Madrid 
se agrupa el 35,97% del total 
del personal de la Administra
ción del Estado; en Andalucía 
un 13,67%; en Cataluña un 
6,55%; en la Comunidad Va
lenciana un 6,44% ; en Casti
lla y León un 5,27%; y en Gali
cia un 5,03%. La distribución 
por sexo es del 50,6%  de 
hombres y el 49,4%  de muje
res en el conjunto de emplea
dos públicos. Y  la edad media 
en la AGE (190.740 efecti
vos) es de 51,32 años, aunque 
estas cifras eran más eleva
das en años precedentes, re
bajadas como resultado de 
las últimas convocatorias de 
contratación. Mientras, el 
personal al servicio de la Ad
ministración de las comuni
dades autónomas ascendía 
a 1.451.355 empleados públi
cos, lo que representaba un 
53,41% del personal que tra
bajaba en ese momento en 
todas las Administraciones 
Públicas.

sional. 2) Vinculación del recono
cimiento de cada tramo de carrera 
horizontal con el complemento de 
carrera, que se percibirá distribui
do en 14 mensualidades.

La eficacia demorada de los efec
tos económicos del complemento 
de carrera tras el reconocimiento 
de cada tramo de carrera horizon
tal se producirá a partir del 1 de ene
ro del año siguiente. Para acceder 
a la promoción interna horizontal, 
el acceso por un turno específico a 
otro cuerpo o escala del mismo gru
po o subgrupo de clasificación que 
el cuerpo de pertenencia, además 
de estar en posesión de la titulación 
y superar las pruebas, se exigirá una 
antigüedad de, al menos, dos años

en el cuerpo o escala de pertenen
cia. La oferta de empleo público de
term inará los cuerpos y escalas en 
los que se podrá efectuar el acceso.

■ Gestión de recursos humanos
La Secretaría de Estado de Función 
Pública elaborará planes de ámbi
to general a fin de conseguir una 
gestión integrada de los recursos 
humanos que facilite la m oderni
zación y tecnificación de los pro
cedimientos de planificación, or
denación y gestión de sus emplea
das y empleados públicos. Igual
m ente podrá d ictar d irectrices 
comunes para que los departamen
tos ministeriales y los organismos 
públicos elaboren sus planes estra
tégicos de recursos humanos.

Con carácter igualmente gene
ral, y ámbito plurianual, cada de
partamento ministerial u organis
mo público aprobará planes espe
cíficos de recursos humanos. En ca
sos concretos, se prevé la aprobación 
de Planes de Reestructuración de 
sectores concretos con que adap
tar la ordenación de los recursos 
hum anos a nuevas realidades. Se 
podrán crear unidades orgánicas 
flexibles, de carácter temporal, pa
ra atender a proyectos o necesida
des sobrevenidas.

■ Igualdad
En la gestión de recursos humanos 
se introducen los criterios en m a
teria de igualdad que estarán pre
sentes en las actuaciones de la Ad
ministración del Estado. Así, se de
sarrollan instrumentos de garantía 
de igualdad, como los planes de 
igualdad y, como instrum ento de 
prevención, el protocolo de actua
ción frente al acoso sexual y al aco
so por razón de sexo, y se regulan 
las actuaciones deform ación en 
igualdad por la Dirección General 
de Función Pública y un cauce es
pecífico de negociación colectiva 
para los asuntos de igualdad. Igual
mente, se introduce el desarrollo 
de políticas de reclutamiento y se
lección que aseguren el relevo in
tergeneracional, orientadas a la cap
tación de talento y a la inclusión de 
grupos infrarrepresentados.

■ Nuevas sanciones
Dentro de las sanciones, además de 
las tradicionales (separación del 
servicio, suspensión de funciones, 
traslado forzoso) se recoge el de
mérito, que consistirá en pérdida 
de tramos en el sistema de carrera, 
privación del derecho a solicitar el 
ascenso de tram o o la imposibili
dad de participar en procedimien
tos de provisión por un tiempo. y 
se regula la anotación de sanciones 
en el Registro de Personal de la Ad
ministración del Estado.

Lunes, 9 de enero, 
segunda parte: El 
Gobierno crea los 
directivos públicos


